
PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

"2025, Año de la Mujer Indígena" 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
OF. No. D.G.P.L. 66-Il-3-761 
EXP.1954 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Senadores 

Presente 

Tenemos el honor de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforman los artículos 72 y 73 de la Ley General de Salud, en 

materia de fortalecimiento de los servicios de atención a la salud mental, 

con número CD-LXVI-II- lP-061, aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

MVC/dgm 

Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2025 

Dip. Nayeli Arle Fernández Cruz 
Secretaria 
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MINUTA 

PROYECTO DE 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 72 Y 73 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DE ATENCIÓN A LA SALUD MENTAL 

Artículo Único.- Se reforman el primer párrafo del artículo 72, y el primer 

párrafo y la fracción XI del artículo 73 de la Ley General de Salud, para quedar 

como sigue: 

Artículo 72.- La salud mental y la prevención de las adicciones tendrán 

carácter prioritario dentro de las políticas de salud y deberán brindarse 
conforme a lo establecido en la Constitución y en los tratados internacionales 

en materia de derechos humanos. El Estado garantizará el acceso universal, 
igualitario y equitativo a la atención de la salud mental y de las adicciones a 

las personas en territorio nacional. Los objetivos de salud mental 
deberán integrarse en las políticas y programas sectoriales 
pertinentes. 

Artículo 73.- Los servicios y programas en materia de salud mental y 

adicciones deberán privilegiar la atención comunitaria, integral, 

interdisciplinaria, intercultural, intersectorial, con perspectiva de género, de 
derechos de niñas, niños y adolescentes y participativa de las personas 
desde el primer nivel de atención y los hospitales generales. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

XI. La planificación, el diseño y el desarrollo de una estrategia 
nacional e integral para detectar, atender y prevenir el suicidio 

con un enfoque de derechos, prestando especial atención a 
los grupos poblacionales en que se haya detectado un mayor 
riesgo de suicidio, y 

XII. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN. Ciudad de México, a 11 de noviembre de 2025. 

enia López Rabadán 
Presidenta 

Se remite a ámara de Senadores 
para sus la 
Minuta C 
Ciudad 
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de León 
arlamentarios. 

Dip. Nayeli Arl 
Secretaria 
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